
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2020-00026 
PROCESO: C.E.C.M.R. 

 
1-. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes, con el fin de 

materializar el levantamiento de cautelares decretado en el numeral 1º del auto de 
marzo 22 de 2022 (archivo No.46). 
 

2-. Conforme al informe secretarial que antecede (archivo No.48), téngase 
en cuenta que se atendió el requerimiento del numeral 2º del auto de marzo 22 de 
2022 y, que las copias solicitadas por el apoderado del demandante (archivos No.43 
y 44) no fueron entregadas porque incumplió las citas programadas para el efecto. 

 
3-. Con el fin de resolver la solicitud realizada por la ciudadana Nataly Lagos 

Hernández (archivos No.47), acredítese la calidad de abogada inscrita. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 41 

 

Hoy 18 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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